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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 28/08/2020 
 
 
Radicado 08-001-33-33-014-2019-00245-00 

Medio de control o Acción Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Yascara Isabel Ojeda Pacheco 

Demandado 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Distrito de Barranquilla – Secretaria 

de Educación Distrital 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
  
 

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informando que se allegó 
escrito por la apoderada de la parte demandada Fiduprevisora S.A., por medio del cual 
solicitan la terminación del proceso por haberse realizado contrato de transacción.  

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir sobre la solicitud de dar por terminado el proceso por transacción.  

 
 

CONSTANCIA 

Carpeta comprimida con 5 documentos aportados a través de la Oficina de Servicios. 

 
 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 
 
 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2019-00245-00 

Medio de control o Acción Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Yascara Isabel Ojeda Pacheco 

Demandado 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Distrito de 

Barranquilla – Secretaria de Educación Distrital 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la foliatura del expediente, 

efectivamente el Despacho observa el memorial radicado el día 21 de agosto de 2020, por 

el apoderado de la parte demandada Fiduprevisora S.A., quien defiende los intereses de la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, a través del cual solicita se dé por terminado el proceso de la referencia por 

haberse suscrito un contrato de transacción entre las partes, y para tal fin aporta el mismo. 

 

Ahora bien, comoquiera que la información anterior es trascendental para continuar con el 

trámite del proceso, ya que ello daría como consecuencia la terminación anticipada del 

mismo, y en aras de garantizar los derechos constitucionales a la defensa y contradicción, 

el Despacho estima pertinente poner en conocimiento de las partes, el contenido del 

referido memorial y del contrato de transacción anexo. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla,  
 

DISPONE: 

 
1°.- Poner en conocimiento de la parte demandante y demandada Distrito de Barranquilla 

– Secretaria de Educación Distrital, por el término de tres (3) días, el contenido del escrito 

radicado el 21 de agosto de 2020 y sus anexos, presentados por la parte demandada 

Fiduprevisora S.A., para que manifieste lo que a bien considere sobre el mismo. Por 

Secretaría remítase dichos documentos vía correo electrónico.  

 

2°.- Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para resolver acerca de la 

solicitud de dar por terminado el proceso por transacción. 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 093 DE HOY 31/08/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 
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